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[ororGANTES 
| OTORGADO POR 

z . A a Documento de No. . a . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa A 

POR SUS PROPIOS e ECUATORIA 
Natural [BAEZ JATIVA JUAN CARLOS DERECHOS CÉDULA 1002086120 NA CEDENTE A 

PADILLA ANDRADE VERONICA [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural MARGOTH DERECHOS CÉDULA 0401137849 NA CEDENTE l 

A FAVOR DE 

. 4 ns a Documento de No. . . . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

FLORES TANA CARLOTA POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural GENOVEVA DERECHOS CÉDULA 1710798289 NA (8) 

UBICACIÓN 
Y 

Provincia Cantón Parroquia 

[earchr TULCAN TULCAN 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 

OBJETO/OBSERVACIONES: q A 

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 7 
| CONTRATO: E 2000.00 

  

NOTARIO(AJ CRISTIAMFERNEY CORAL RAMOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN TULCAN 

   
  

E



  
 



  

ESCRITURA NÚMERO FACTURA: 001-002-000008204 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

JUAN CARLOS BÁEZ JÁTIVA Y VERONICA MARGOTH PADILLA 

ANDRADE 

A FAVOR DE: 

CARLOTA GENOVEVA FLORES TANA 

CUANTÍA: $2000,00 USD 

DI 2 COPIAS 

VSRR 

En la ciudad de Tulcán, Cantón de Tulcán, Provincia del Carchi, 

República del Ecuador, hoy día jueves, veintinueve de junio del dos 

mil diecisiete, ante mí, Doctor CRISTIAM CORAL RAMOS, Notario 

Primero del Cantón Tulcán, comparecen con plena capacidad, libertad 

y conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una parte 

los cónyuges señores JUAN CARLOS BÁEZ JÁTIVA Y VERONICA 

MARGOTH PADILLA ANDRADE, en calidad de “CEDENTES”/de 

 



D. Csitiam Cual Bama 

  

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casades” 

entre sí, de ocupación y/o profesión empleado y estudiante, 

domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, cantón 

Quito, Provincia de Pichincha y de paso por la ciudad de Tulcán, 

Cantón Tulcán, Provincia del Carchi, y de otra parte la señora 

CARLOTA GENOVEVA FLORES TANA/ en su calidad de 

“CESIONARIAÓ. de nacionalidad ecuatoriana” mayor de edad, de 

estado civil divorciada, dé ocupación ylo profesión Maestra en belleza, 

domiciliada en el sector de Chillogallo, de la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, y de paso por 

esta ciudad de Tulcán, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi, teléfono ” 

número: (0981377548), hábiles en derecho para contratar y contraer! 

obligaciones, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme | 

exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas ' 

debidamente certificadas por mí, autorizándome a la obtención de su ; 

información en el Registro Personal Único, de conformidad con lo ' 

dispuesto en el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y Datos Civiles y Resolución cero setenta y ocho guión 

dos mil dieciséis, dictada por el Pleno del Consejo de la Judicatura el 

dos de mayo del dos mil dieciséis, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos que los comparecientes por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: “ SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de la cual conste el
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Contrato de Cesión de participaciones de una Compañia -d, 10874 al 

tenor de las siguientes  cláusulas:- P R | ME R A:- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebri ació del presente 

£ontrato por una parte, los cónyuges señores JUAN CARLOS BÁEZ 

/ JÁTIVA Y VERONICA MARGOTH PADILLA ANDRADE, de estado civil 

casados da sí, quienes para efectos del presente contrato se les 

denominarán en lo posterior LOS CEDENTES, y por otra parte 

comparece la señora CARLOTA GENOVEVA FLORES TANA, de 

estado civil divorciada, “Á quien para efectos del presente contrato se 

le denominará LA CESIONARIA, los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito distrito Metropolitano, 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha y de paso por la ciudad de Tulcán, 

Cantón Tulcán, Provincia del Carchi, hábiles por derecho para 

contratar y obligarse, libre y voluntariamente convienen en celebrar el 

presente contrato.- SEGUNDA:-SEGUND A:- ANTECEDENTES.- 

A) Según escritura pública celebrada el diecisiete de febrero del dos mil 

nueve, ante el doctor Gabriel Cabo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero 

del Cantón Quito Distrito Metropolitano se constituyó la Compañía 

denominada SERVISIOCHGROUP CIA. LTDA,, e inscrita legalmente el 

diecinueve de marzo del dos mil nueve, bajo número cero ocho tres 

tres (0833), Tomo ciento cuenta (140) del Registro Mercantil del Cantón 

Quito; B) Mediante escritura pública de Cesión de participaciones 

celebrada el día catorce marzo del dos mil dieciséis, ante el doctor 

Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario Cuarto del Cantón Quito, e 

inscrita legalmente el seis de abril del dos mil dieciséis bajo el número 

(13538) en el Registro Mercantil del Cantón Quito, c) La junta General 

Extraordinaria de Socios de la mentada sociedad cuya fecha es el cinco 

   



Da. Coitiam Coral Hamos 

  

de mayo del dos mil diecisiete y que la copia se adjunta como documento 

  

habilitante, autorizó con voto unánime de todos los socios de la 

Compañía, a los cónyuges señores JUAN CARLOS BÁEZ JÁTIVA y 

VERONICA MARGOTH PADILLA ANDRADE, para que transfieran a 

favor de la señora CARLOTA GENOVEVA FLORES TANA, dos mil 

participaciones ade posee en la Compañía, participación cuyo valor es 

de un dólar de los Estados Unidos de América.- T E R C E 

R A:- OBJETO DE LA CESION.- Con los antecedentes que se dejan 

debidamente expuestos, los cónyuges señores JUAN CARLOS BÁSZ, 

JÁTIVA y VERONICA MARGOTH PADILLA ANDRADE ceden des” 

mil participaciones en la cantidad de DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS "DE NORTEAMERICA, correspondiente a la 

COMPAÑÍA SERVISIOCHGROUP CIA. LTDA., a favor de la señora 

CARLOTA GENOVEVA FLORES TANA, quedando de acuerdo al 

siguiente cuadro: 

  

  

  

            

NOMBRES NUMERO DE CEDEN RECIBE TOTAL DE, 

PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES — | 

JUAN CARLOS BAEZ JATIVA 2000 2000 0 o 

CARLOTA GENOVEVA FLORES TANA 0 0 2009 2000 

TOTAL 2000 2000 2000 2000   
  

-CUARTA:- ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan el total 

contenido de las cláusulas que preceden, ya que está realizada en 

beneficios de sus legítimos intereses.- Q UIN T A:- PRECIO.- El 

precio pactado por la cesión de las dos mil participaciones” es por la 

cantidad de DOS áL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



A 

   
a los cedentes, en dinero efectivo y de libre circulación legal, por lo que 

los cedentes renuncian a cualquier reclamo posterior por el precio 

pactado y pagado.- S EX T A:- GASTOS.- Los gastos que demande 

la celebración del presente instrumento correrán a cargo del 

cesionario, hasta su registro e inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente aún en caso de fallecimiento de los cedentes.- Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias pata la perfecta validez de esta clase de 

instrumentos”.- Hasta aquí la minuta que elaborada por el Abogado 

Juan Diego Rodríguez, afiliado con el número cero cuatro guión dos rnil 

catorce guión cuarenta y seis, al Foro Nacional de Abogados, y la 

A
 

misma que ratificada por los comparecientes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leida que le fue por mí, el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido 

y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

Notaria la presente escritura. De todo lo cual doy fe.- 
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JUAN CARLOS BAEZ JATIVA Y 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: 1002086120
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VERONIC. HE RGOTH PADILLA ANDRADE 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: 0401137849 
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    L ECUADOR 
'STRÓ Civil, 

  

  INSTRUCCIÓN . PROFESION 
SECUNDARIA HAESTROJAT BELLEZA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
FLORES ACOSTA SEGUNDO LUNS 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
TANA BASANTES TERESA DE JESUS. 
LUGAR Y FECHA DE DXPEDICIÓN 
QuiTO z 3 

  

22 . a 
ll FECHA DE EXPIRACIÓN: 

2020-08.08 

    

009 ' 009-157 1710798286 uIseRO CERA 
FLORES TANA CARLOTA GENOVEVA 
FPS Y HORSES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 4 

QUITO 
ZONA 4 

COTOCOLLAO 
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- Dirección Gensral de Registra Civil, 

identificación y Cedulación    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710798289 

Nombres del ciudadano: FLORES TANA CARLOTA GENOVEVA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCH/MONTUFAR/GONZALEZ 

  

SUAREZ , 

Callos | Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE-1969 

AAA Nacionalidad: ECUATORIANA   
Sexo: MUJER q e A 

Instrucción: SECUNDARIA A 
4 Ñ Ñ 

Profesión: MAESTRA EN BELLEZA A A 

Estado Civil: DIVORCIADO N Y X 

Cónyuge: ---------- a , A X 

Nombres del padre: FLORES ACOSTA SEGUNDO LUIS 
A N 

Nombres de la madre: TANA BASANTES TERESA DE JESUS 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2010 4 s 
V y 

V 
información certificada a ta fecha: 29 DE JUNIO DE 2017 A . 

Emisor: VANESSA SOLEDAD RUALES REINOSO - CARCHETULCAN-NT 1 - CARCHI - TULGÁN 

j 
Cr 

N" de certificado: 176-033-23780 Ca 

lng/ Jorge Troya Fuertes 
17 3-83780 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado. 

5-033 

Documento firmado electrónicamente 

Veríique la información ingresando el número de certificado en: https: /Atiritual regisirocivil.gob.ec 
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SATIVA LERA BLANCA FABERA 
LUGAR Y FECHA DE: 

    

S
O
S
 

    

    
a
 

  

063 00321 <0uzoSGtzo 
MERO E 

BASZ SATIVA JUAN CARLOS 
APELUDOS Y NOMBRES 

PINCHA 
PROVINCIA CIRGUNSCRIPCIÓN: 3 

sua, 
CANTÓN 208A. 1 

POMASQUÍ 
PARROQUIA . 

LAS 

     



4, Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

  

     
ÚBLICA DEL ECUADOR $ 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002086120 

Nombres del ciudadano: BAEZ JATIVA JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHVTULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

E a Estado Civil: CASADO 

X Ñ Cónyuge: PADILLA ANDRADE VERONICA MARGOTH 

N X Fecha de Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 1998 

No X. Nombres del padre: BAEZ CASTILLO CESAR AUGUSTO 
Ñ N 

Nombres de la madre: JATIVA LIMA BLANCA FABIOLA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2012 

: a Información” certificada ala fecha: 29 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: VANESSA SOLEDAD RUALES REINOSO - CARCHI-TULCGAN-NT 1 - CARCHI - TULCÁN 

a] 

N* de certificado: 173-033-93828 a, y 

| 1 UN ! | IM ! . ing. Jorge Troya Fuertes o _ 

828 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia, 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: htíps:/MKiriual.registrocivii.gob.sc                  
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Dirección General de Regisiro Civil, 

identificación y Cedutación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, idontiticación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401137849 

Nombres del ciudadano: PADILLA ANDRADE VERONICA MARGOTH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHITULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

  

  
Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

N Profesión: ESTUDIANTE 

X Estado Civil: CASADO 

L
N
 

5, Cónyuge: BAEZ JATIVA JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: PADILLA ACOSTA GERARDO RODRIGO 

Nombres de la madre: ANDRADE TAMAYO MARIA LUCILA 

a A 
Sox "az 

SÁ Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 29 DE JUNIO DE 2017 

. Emisor: VANESSA SOLEDAD RUALES REINOSO - CARCHETULCAN-NT 1 - CARCHI - TULCÁN 

N* de certificado: 172-033-93862 / 

E 
172-033-93862 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente... a ae 

                              
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique ja información ingresando el número de certificado en: hips:/Nértual registraciól gob.ec



    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOUON) 
LA COMPANIA SERVISIOCHGROUP CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a Cinco días del mes de mayo del 2017, len el local de la 

Cotrapafita ubicado en la calle 40 E3-72 y Av. Eloy ANS el Quito a les 1800, se 
reínen los socios de la compañía SERVISIOCHGROUP CIA. LTDA conforme al 

cuadro adjunto. 

Socios CAPITAL N? PARTICIPACIONES 

Juan Carlos Ibarra Sarmiento 8000 8000 * 

Fuan Carlos Báez Játiva 2000 —7 2000 

TOTAL 10,000 19.000 

El valor de cada participación es de un dólar, los socios son de nacionalidad Ecuatoriana 

Por encontrarse presente la totalidad de capital suscrito y pagado de la Compañía se 

declara instalada la Junta, dándole el carácter de Junta General Extraordinaria y 
. - - , E. . ; + 

Universal, Preside la Junta el señor Juan Carlos Báez Játiva en su calidad de Gerente 

General, y actúa como secretaria Adhoc, la señora Carlota Genoveva Flores Tana. 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES DE SOCIO 

7.- APROBACIÓN DE LA CESIÓN Y DEL INGRESO DE NUEVOS SOCIOS 

Á continuación se pasa a tratar cada uno de los puntos. | Í 

PUNTO UNO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE SOCIO.- Toma la palabra ei 

señor Juan Cários Báez Játiva en 5u calidad de Gerente General quieñ informa á los 

socios que por motivos personales solicita la autorización respectiva a fin de poder 

realizar la cesión de participaciones de su capital social en favor de la señora Genoveva 

Flores Tania. Adicionalmente pone en conocimiento de los socios que su esposa la 

señora VERÓNICA MARGOTH PADILLA ANDRADE está totalmente de acuerdo con 

la cesión por lo que suscribirán conjuntamente la documentación que se requiera afin 

de formalizar la cesión correspondiente. 

PUNTO DOS: APROBACIÓN DE LA CESIÓN Y DEL INGRESO DE NUEVOS 

SOCIOS.- De forma unánime es aceptada la cesión por parte de los socios, por lo que la 

junta autoriza a fin de que se coordine la ejecución correspondiente en una notaría a 

nivel nacional para perfeccionar la cesión mencionada de acuerdo a los intereses de la 

compañía.



Cuadro actual de la integración de capital antes y luego de la cesión. 

SOCIOS Número de Participaciones Participaciones Capital % 

Participaciones acceder actuales actual 
Antes de la cesión 

  
  

JUAN CARLOS IBARRA S. 8000 a 80097 2000 30 
JUAN CARLOS BAEZ JATIVA 2000 2000 a a 

GENOVEVA FLORES TANA e 20007 2000 20 

TOTAL 10,000 2.000 10.000 10.000 100 

Los socios por unanimidad aprueban los puntos tratados anteriormente, y autorizan al 

Gerente General de la compañía para que realice las respectivas Escrituras. , 

Sin más de que tratarse se leyanta la sesión a las 19500. Luego de un receso, durante el 

cual se redacta esta acta la misma que es aprobada por unanimidad. 
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JUAN CARLOS BÁEZ JÁTIVA : 
GERENTE GENERAL 
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JUAN CARLOS IBARRA SARMIENTO 
PRESIDENTE 

    

CARLOTA GENOVEVA FLORES T. 
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37107D02ES 
cÉbua SATA ta FLOSES TAKA CARLOTA GENOREVA 

AFELATOS Y ECERER 

PECHINCHA 
PROVIRCA. CRGURSORACIÓSE 4 
LRTO 

- GANTON 20N8-4 
COTOOOLLA O 
PARROEA 
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L ECUADOR » 
ISTRO CIVIL, 

lo DADLOSA DIE 
A 

SY NOMBRES 
¡BARRA SARMIENTO 
JUAN CARLOS 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
SARGHL 
TULCAN 
JULIO ANDRADE 

FECHA DENACIMIENTO 3987-9703 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO y 
ESTADO CVIL SOLTERO     

  

  

     RAN IOPRGION /OCUE BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELUDOS Y MOJO8RES DEL PADRE 
BARRA HENRIQUEZ GRASANTE SIGNAEDO 

APERUDOS Y yo ES DELÁ MADRE 
SORMIENTO CARVAJAL 1:12 MARINA 

LUGAP Y FELCHA DE EXPEDICIÓN 
QuITo 
2014-07.07 

TECLA DE EXPIRACIÓN: 
2024-9707 

do 
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CERTIFICADO DE Y         

004 00s-ost 0401084274 AUSTRO 
cénma JUNTA Na ¡BARRA SARMIENTO JUAN CARLO: z APELLIDOS Y NOMBRES 

CARCHI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN, 
TULCAN 
CANTÓN ZONA 8 
GONZALEZ SUAREZ 
PARROQUIA. 

IEA EI 

 



    

        

GENERAL DE REI 
IDENTIFICACIÓN Y GLEULACA 

  

   E 
CRIDADANIA 
APELLIDOS Y NO! 
SARZJATNA 
JUAN CARLOS. 

     
    

     

  

RACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

E SEXO 14 + > 
ESTADOCIVIL CASADO % 
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CoN PROFESION Y OCB Pest 

  

INSTRA 

DACHELERATO EMPLEADO MIS23V2122 
SPELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

BAEZ CASTILLO CESAR AUGUSTO 
APELLIDOS Y NOME Ñ 
JATAAA LEAA BLANCA FABIOLA 

LUGAR Y FECHA DE EXP Y 

Quo 
201242-28 
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003-214 1092086120 o Ea 
BAEZ JATIVA JUAN CARLOS 

APELLIDOS Y NOMBRES 

Provincia CIRCUNSCRIPCIÓN. 3 

QUITO 
CANTÓN ZONA 1 

POMASQUI 
PARROQUIA 
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SRI 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ..le hace bien al país! 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792191599001 

RAZON SOCIAL: SERVISIOCHGROUP CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: SsG 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: HUERTAS REGALADO HUGO ERNESTO 

CONTADOR: VALENCIA CALAHORRANO MARÍA FERNANDA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/03/2009 FEC, CONSTITUCION: 19/03/2009 - 

FEC. INSCRIPCION: 04/05/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/04/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. o 

1 DOMICILIO TRIBUTARIO: ; : 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CARCELEN Ciudadela: LA CRISTIANIA Barrio: LA CRISTIANIA Calle: 40 
Número: E5-72 intersección: AV. ELOY ALFARO Edificio: TRANSCOMERINTER Oficina: PB Referencia ubicación: JUNTO A 
ROYAL CARGO EXPORTADORA Telefono Trabajo: 022485495 Celular: 0995533191 Email: huertashíMgmail.com  * 

DOMICILIO ESPECIAL: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO : 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
ft DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1.4 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: o ' 

  

        

  

    - 

   

  

Usuario: Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA 
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Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo O, 

Motario 

HO, 

  

Ne E e 
Hate a CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

VICENTE REINALDO ALVARADO ALVARADO y 

PATRICIA ELIZABETH LESCANO CARRIÓN e 

FAVOR DE: : 

JUAN CARLOS BÁEZ JÁTIVA | 
CUANTÍA; 2.000,00 USO | ! 

! 
Dt 2 COPIAS ¡ 

A
 

s 
A
N
 

' 
o 

UN 
i     

DCA | 

En la dledad de San Francisco de Quéíio, Disiilo Metepolllano Capiial de la Rebública ¡del 

  

Esuador, hoy día caloroe de Marzo del dos mil disciséls, ante mí Docior Rómulo Joselito Palo; 

Cuisilema, Notario Cuero del canión Chloe, comparecen; por una pate, por sl propi y 

personales derechos, en calidad de cedentes los señores Vicente Reinaldo Alvarado Alvarado 7 

Patricia Elizabelh Lescano Carrión, de nacionalidad ecuntofiana, de estado civil casados, por dira 

parle comparaca, en calidad de cesionario el señor Juan Carlos Báez Jáliva, de estado e 

casado, legalmente capaces; a quienes de conocer doy le en vínlud de heberme exhibido sus 

cédulas de ciudadania cuyas copias fotostáticas debidamente verificadas por mi, agrego a sa 

escritura como documentos habiliiantes; y me solician elevar a escritura pública la siguiente 

minuta SEÑOR NOTARIO: En el Prolocolo a su cargo, sírvase elevar a escíura pública la 

presente minata de cesión de paricipaciones sociales contenida en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Ínterdenen, por una paña los cóneuges señores Vicente 

1



  

i Esimaloo Abvarado Alvarado y Pates Elrabelh Lescano Carmen, an su tados de segentes Por 

Zo Ola por ses precios derechos y como cesonsus, el señor Juan Canes Bes: libra Les 

  

3 otorgartes son de nacionalidad ecusiongna, mayorías de odíd, de estedo cl Casados 

A
 amollados es esta cade de Cueo. legalmente cepaces pera qonletar y Obigase SEGUNDA 

5 COCUAAERATOS HARE 

  

"ANTES: se acompaña como documentos habáipnics que se los lencra 

A sama pere esercal e elborande ce la prende eecriara, $ Geriliceds cordergo pat el Cerarts de 

SERMISIOONDROUP COMPAÑÍA CITADA cel que aparece que la trensiererta egteng de 

esta mstrunento recibió el consentimiento unánime del Lag     social dede Empresa y coo aún e 

ca de ps general de la empres SERVYIICONGROUP COMPAÑÍA LESTADA” de fecha 

  

   
    

  

  vaio de marzo de dos qe dez y ses, TERCERA. ANTECEDENTES: 8) - Mediante escorias 

  

; 
sl l cs olorgada ente el Molano fgésimo Tercero de Quec Sosto; Cabnel Cobo Urquzo el 

¿ 2 | viste de febasro de des e nueve, agpobade porla Superrizadescí de Compabes mediante 

la Resolución cera fuera 0 Ll cam cero 0810 Pala dos des (06.004 DOOIZO de fecha crco de 
z 

ja marzo de dos mí suevs, inscrita an el Regato arca Hecnuees de tstza de ese msn 

Ez bus sl número ochocientos tente y tas, Tame terio cuarenta, se coria a Compaña de    

     

    

16 evaidad iengaés denominada CERA CROROUP COMPA 

13 social de dez fl dólares de los Estados Uisidas de América. 

8 cada una de alles, comesponcindo des má a     
3 : 

in Jaco áteraño. dos tad al señor 

  

      

A Hugo Resto Muertas Regalaco y ses mi al 
t >, le dono . . 

MA ibarra [Sermento. .- Con fecha orto de pelo de dos vel sueva y Uñ 2 ESCNIUCA $ 
E 

5 E 

   

  

to Tecero de Coso, seprocedá a la 

     22 cesión de pariconcones se los cónguges erol Mueya Jaro uvarado y Casar Himbenio 

. 2 favor del $000 señor Mota Penales Abarado lvaraso dos mel 

   Dd petapad ls anizoas ene empresa Ci. Mediarie excrlra clbrgada ana e Molano   

  

25 Pamesro gel Comos Telón dertar Costa Cor mas. mu her de seplembra del ado dos Tal 

    

    

le cunca, ls cónyuges señores Hago Eiresto Heras Reguialo y Ney > Breda Viscamo   

27 ceberon a imor del soñar duen Canos hera Semento. ls des : El
 partopeciones que las 

A O o la due  Gengral o Es    Y AUÓNASA 

es



Notaría Cuarta del Distrito Metrapofítano de Quáto 
De, Romulo Joselito Palo L. 

Potarto     Universal de secos de "“SERVISICCROROUP COMPAÑÍA LIMITADA", en sesion de cufllo de 

   

  

2 meno de dos má dez y ses, en la que estuvo copeesentedo lado el capis socal, auearizó j 

3 unirimenente dl señor come Renaco Aivecado Alvarado y seña Paínca Eeabeó Lescaño”” ] 

4 Carrión, para que turaferan 8 fevor del señor dar Cedos Báez sátiva los dos ml parlicipamones 

3 menteridas enla Empresa, de torso ll que olecuada la cesión, el señor Juan Denia Blez 

é Jfliva a quén se a Na geeplado coma nueva soda, tofalice a su fevor dos ml ! 

i od
 

pelicpaciónes de un Gblar de os Estados Undos de Arérca codo ena, les cuele se 

É encuentran itegretente pegados. DUARTA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES Cos le 
¿ 
i 

é 
; 9 antecedentes expuestos los cónyuges señores Vicente Reinaldo Aluerado Alvarado y P. 

  

¿ 
10 Eizabeh Lescano Cenlón porel precio ragl y nofemal de dos rel dólares de los Estados Unidos de don! : 

: : a : 
11 Arbaca que declaran enanos recibido de contado, en Sinero efectivo y a guentera solisiacoé 5 ; 

! i 
3 

12 de poder del cosienalo, por el presente nenanento y dN teseran siena, todoo la lotefidad delas 

  

    

tas 1 
13 paricipariones que en número de des mélas hon mentenedo et la empresa “BERASICCHORO SP. | 

14 COMPERÍA LBÁITADA? varsteronda que la seen af de señor duen Danos Esez ñ | 

13 Jáfiva cesonaño que en loma expresa aceptada reledda cesión de Saropacores. quedando a 1 ' 

14 contermado el cuedía de 20003, apofadores, —ERNEO dE Capa y poramiae de | 

17 gaieacones de ZERVINOCEOROUP COMPAÑÍA LIMITADA" de Ya fpema, j | 

13 SOMA DE SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL Hal SORCESTSJE: | 

59 ACTUAL EUSCRIO PAGADO 45D PAATICO. PARTO, i 

20 CARLOS BARRA SARAENTO 800060 260020 $600 PE 200 2 | 

2 CARLOS BAEZIATR,A 2000 2000.00 F2020— PREDIO 23% . y 

ZO TOTALES: 1600.69 — 1000000 000cR 1000000 10006 10% 

2 CEANT. UTORIZACIÓN: Los comparesentes $e aundzan teciprocammente pera pedir se toma 

24 sale de la presente cesión de paricipaciones dl megan de le mens de a sscrliosa de consifación, 

25 enel grolpedlo de la Notaria Vigésimo Tercera de Guelo se la lnsoria al margen de la nsunpoén 

1 EA
 

Ea
 la consibación de le Compañía 61 el Registo Mesnentl de este cantón y en el Libro respecivo 

27 de la Compañía sel como para pedir y cblecer en su tiden, le amuéeción Se los arias 

GA cntificados de aportación y le scisión y errega de los nuevos a lavor del cssiocane- Usted 3enor 

ta
d



  

1 5 

mo o3 
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N y . 

—
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A
A
 

  

Kiotaño, ae seceró agregar les demás Cousules de estilo para da pelea vegas de psente 

asiento público HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junte con los docemenios eros y 

>ebllentes que se ntsposa quedo elevada a secre pública con codo el valor legal, y ae os y 

comparaciones soepies en lados y cediogía de sue poñes, terna que esta eada por e Dec E 

Mato Nerano € añado el Foro de Abogados del Cono de la Juéicalura. bejo el rumero de 

mmaírcula diecuiel guar má rovecentos setenta y cnco guion ventdón 1, para la celebración de 

14 presenta esolera se obseraror dde preceplos y requenios Pipástos an la ley rolade, y, leida 

  

que les lue a Los compeeeconies pos ele pocano, se ceffican y Eran costo eo unidad oa 87, 

quedando. EN es el protocolo de estarotaría, de todo cuanio day Ir 

É 

Aid horas 
VICENTE REINSLDO la ARADO ALVARADO 
0104 aaA3 77 

  

   

    

o



  

CERTIFICADO: i 

duen Caños Saez Játiva, en mu calded de Gerente y representante legal de 

"SERMISIOCHGRQUP COMPAÑÍA LIMITADA, certifico: : 

Cue la Junia General Extraordinaria Y Unperal de socios de sul representada, E 

en sesión de fecha cuetro de marzo del año des mil dez y Ses. cor el 

conserticuento unánime del ceplal social, autorizó sl señor Vicente Renaldo' 

Alvarado Alvarado, para que transiera le totalidad de sus parícipaciones 

epresa, cesión que 

    
      

  

  

Decanos Lado EN RPTE y Ae Bci. E 

Teléienos: 107) 20 OS TIAS      

   



  

   

   

      

e FSA MAMECEMENT 6 Loss PROMETER 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAQRUOIMARIA Y UNIVERSAL DE $QCIOS DE 

SERVISIOCHSGRQUP CONPAÑÍA LINETADA DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL 
008 MIL ECISEIS: l 

/ 

En Quita, a cualra de marzo del dos wi disciseús, a las 10500, en la cole 40 ES-72 y 
Auenida Eloy Alfaro, cuado piso del Edic Trenecomennter, tocal de la sede social, 
$e consltigyen 2n Junts General Extreoriinena y de coribmicad con el aticido 238 de 
la Ley de Compañias, los sodos de SERVISICCHOSOUE COMPAÑiA LIMITADA 

| señores Juan Caños lberra Sarmiento con otha mel pericipadiones de un dólar 
4 equivalentes a ocho mil dólares, el socio señor Alvarado Abrarado Vicente con dos ml 
| fareeicaciones de un dólar equecientes a dos mil dóles- Los coscurentes que 
| jotaleran él capllal suscrós y pagsdo de dez q dóleres de los Estudos Unidos de 

' Arédos. confomms a lo depuesto por «l Aícalo decingeva del Estango Social, 
| ecspian por unaráridad celebres la presente Junta bo ls presidesgo del Sr Juan 
Cades Sarmiento loera, actuendo Como secrmiario el Gesta Sr. Juan Daños Das; 
Játea, para hmtar el siguiente punto: 1- Resolución soDss (8 cefición de autaraación ] 

a por al señor Vicente Remaido | 
reso Carrión, guenes* 

o
 

i 

   

      

     
  

  

    tamos, 50 da un receso para la elsvorenión del acta 
la apruebenden darme unánime Para constancia 

5 rierica en el ariculo 138 de la Ley de 

y fecha arriva indicados - Se de por 

   

  

      

  

   

    

de lo cual gro cumplimiento de 
Compañias, suscriben el ada 
concluida la sesión alas 1HQUS 

ñ QU REY Correo eleirónico: modestos com en 
SO ES GIO COPLAS 

   

  

Dirección. Cade 20 £3-72 y Ac Doy Mero, Eática 

Taldfanor: 08 2455405 ed 117 
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i TT 

he ete led 

1 desa Cados bara S Caos Baez tativa 
PRESIDENTE GERENTE - SECRETARIO 
TT 

Y 3        pl F ¿ E 
Has de PP ; 

ranransrO A. 
SOCIO. 

       



    

  
REGISTRO MEACANTE, DEL CANTÓN CUATO i 

Aarón DE tescrarción : 

RALÓN DE INSCRIPCIÓN DELADMERAMENTO. 

  

  

      
  

  
  

| 
! NÚMERO DE REPERIORÍC 46142 5 

| FECHA DE INSCIUPCIÓN: TIABAOIS i 
, HQBAERO DE ICRIBLIÓN: : 14535 E 

- ¡ HEGISTROD: y UE OE ONE OS Ñ 

1 Ll BROS TE HOWERAMIONO: : 
  

  

  

  

  

  

  

PENDODA SOS E 

E DATOS ADICILESS 
i CORÓT EAN EXO DEL: 18/02/2003 MOT VIGESDAD TERCIEO: DELUXE AR 
  

  

¡ CUALQUIER TRMENDADORA, ALTIRECIÓN O MOCFICACIÓN fx TEXTO DE LA PRESESETE RAZON, 

¿LA BUALDA. 10% CASAPOA QUE E ENCUENTRAN EN BLANCO O SUN MECEIAROS FARA LA 

VALDEZ OSL PROCESO DE RECeción, SUEOS La SORMATAA VIGENTE 

    

     

  

tig, FECHA DE Ebarsidos QUIETO, 8 41 DÍA) DEL MES DE SEPTEMBRE DE NAS 

REGISTRADOR MERCANTE, DEL CANTÓN QUITO 

  

> / DIRECCIÓN OE RLGSTROLAL, 6 OE DUIIABRE 90-73 Y GASPAR DEN 

Pira Los 

 



  

   

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. 

  

  

SOCIEDADES 

HUSMERO PUES 1710191208901 

RAZON SOCIAL: SERVISOCHOROUP CLA. LIDIA. 

NOMBRE COERCIAL: 339 

CLASE CONTRUYVENTE: OTROS 

REPRESAS E SEXIAL: BALL JOTA EEN CAROS 

CARTERA VALENCIA CA AGRRANO MARGA FERRARDA - 

PEC, RECIO ATADOS TOREEOOO PES CONSTITUIR 

PEO AECI LOS PEDIA DE ACTUALIIACOS 

ACTVIDIO BOCRISA. PRINCIPE 
  
PERICOS COMPLEMENTARIOS QE BEGURUCAD RERDIADA, 

Parts FICHISCAA Cin: OUETO Parogesa CARCLES Cota LA CIOETISIDA Bara LAU 
Rúvera EST larger Je ELO ALEARO Elia TRAUMAS TIER Oia PE Petare 

     
  

ROYAL, CARGO EXPORTADORA Fedor Tosrajas UE 0620 Calcio” DAPISOTIDO Ema | 
APARATO j ¿ 

DOSCALO ESPECIAL: : 1 ! 
1 

poo 
COLGACIONES TRIBUTARIAS: 1 : 

io! 
“ANEXO ACCIOMETAS, PARTÍC PES, SOCIOS MIEMBROS CEL ORECTORIO Y ADMNICTRAD os t ero | : 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O EEMBRIC:OS > ADE o on a e a | i 

RED RELACION CEPERDERCIA Se tdcula Renta, pda pl plas in Ñ 

"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPL.FICADO Ddecesado atiglan] ques er pe 

"DECLARACION DE BIPGESID ALA RENTA, SOCEDEDES 

*DELARACIÓN DE RETENCIONES ENLA PLENTE 

"GECLARACIÓN MENSGAL DE Aa 

  E GE ESTABLECIMIENTOS RESSTRADOS: cui e 

PURI SS 

  

Ar EN Eg nt E 
EFSGA DE, OOOO SEPSA DE FEITAS INTERES 

Deere quer ios datos toianidios 52 Bado Íocananvo ple RA y «PERA PUSE 1 DEN srl legal Ne ds 2 
Seras del EP Cligo Tres, BH, Y Ey 6 O y ds, Bara) a da AR e a Le e IE - 

Es a Lagar de Ostia CE IVIDALMAS Y SANTA Paca y ie ed ba iS Aa e 

Pigisa ida 2



  

  

E 3 + REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

dia. 
a 
a          

NUMERO HE: 17BAO1SABOOt 

RAZON SOCIAL: SERAIOCAGRONP CLA, LTDA, 

ESTABLECROIENTOS RESISTRADOS: 

E] ESTAGO —SBERIO MATRIE PERS TO ALE. ZOO 

PEC DERRE: 

PEC RENO 

ROMETOS COMERCIAL: se 

ACTOADADES ECORÓNICAS: 

SERACIOS COMALEMENTIZOS UE SEGURIDAD PRTLADA, 

RETTIÓN ESTARLECIAENTO, 

Eonia FICUACAS Lemoa QUO Fartogur LORCEEN Citan: LA CREETATA Domo LA CESETANA Caño 40 
Mine. E5-72 erección AY, ELOY ALPARO Relfergacin JUNTO A ROTAS CARGO EXPORTIDORA Eblcia: 
A COMERIRIER Cone, PA Taetaro Trabajo CLIO Casar OOOTEOTIOO Enaar gear roOpaOn se 
Tests Testa DEERE 

  

  

  

- 
LB 

pass DES CONTSNERTE 

Dectroo que oz datos Corterados 26 elo ÍRIBReO 0 wczios Y DESEE, P3/0 8 Bit ds FORA Eequé QUE SE SÍ 
Serpos ¿le 37 Cilia PARO, 10% D Lay AE y da $ gisto pera la Aplicacion as e Lay e EOS 

Usar EPOCA agar de a CASAL INASS Y SANTAS Pacha y TEA RUT IS 10d 

Pape lde 2 

SERIO DE RENTAS ETERNAS



    

      

  
Tania Cd aiTA DEL CARTÓN 

QUITO 

80 le dpto es sa E 
verita

s qeda bis ind 

queje atea y tela, 
EPA
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d
 

    

   

    

    
    

aa 
artes 08 

E 0, . 
d0S dana 

  

ES rar _ PAT A AE 
   

   
La 

It Pc e A 

Trotta o RA 
E 

Arena > mRuos pares [ber 
Fa 
a 
aaa 

tias 

A! RR 2 
En 

e 
E te o 

An ea, a een de Bagua RAR, SO 
: eptonaiónt qeria tenaro ipod 
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de curo ame mu en te de ella confiero es E 
sacada de CEBOR DE PARTICIPACS 

AQLARADO ALVBRADO y PATIICIA ELIZADETA 
CARLOS SAEZ SÁTIMA debemena briaga y seeds en uo a 
dos sul ecués 

    

B de mr
 a Ls
 % co 6 Ya
 o 3
 E E a o 7 
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ONES   
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+ OBIDTLE de Marzo de 
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aoctob amo suse sz 
NOTARIO CuATaD Éa. chgrdn Duro 

o 
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Factura. 001-G04-300020032 

STATES REEL EDUARDO BO URL 

FESTARÍA DEBO TERCERA Cs CAMTON ANTE 

HALO SERLE TO PERRO Y 

PS 

   OTSARces Gabi 

METARÍA NOÉO aa TER 
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DR. GABRIEL COBOL. 
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

Z2ÓN Torné nota de la Cesión de Parteipaciones que antecede otorgada 

por los señores cónyges Vicaría Rewmaido Abrerado Alesrado y Patricia 

Eizabeíh Lescano Cemón a favor del señor duen Carlos Báez Játwa, al 

margen de lá escítura matiz de Constitución de la Compañía 

SERASIOCHGROUE CÍA LTDA, celebrada ante mi el iedisiste de 

  

    
  

  

febrero del año due ml nuevo, consterte a lcjas cero heces ou amble y 

bes y siguentes del espacio protecóta, y ee los términos conslarias en 

la prezente escríira, en Culto, a dieciocho de marzo del áño dos má 

decmás.- 

e 

Í 

e E ? 

É : ol El : 
DOCTOR GÁARISEL OJO URQUIZO: 

NOTARIO VIGÉÉMLO TEÉDERO DEL CANTOR QUITO 

/ 

EL.



    

o 

. REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

    

1 

4 REMISTRO MERCANTE, DEL CANTÓN QUITO 
| RAZÓN DESCRIPCIÓN 

   

  

    
  

E. He 154 Dg ESSORIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PAR PCIPECIONES 08 COMPAÑDA DE BESPONSASUIDAD 

EAADA 
SMAERO UE HE 12338 
y FECHA DE Ss ESA TOO 

7   

  

  

  

  O E CESIÓN DE FARTESBA CIONES 

  
2 DITOS OS ACTO O CONTRO: 
ORBTORALEZA DEL ACIO O COMTRATO: | CESIÓN DE PAROCIPACIDMES DE COMPAÑIA DE 
1 ¿HE 1 ORAR R DAD LINETADA : 

TOS NOTAS: . HOTARA CUARTA (Q6ETO 118/00 2OE : 

- OMBAR DELA Cobepañín: [EERONOCHCADOP CALIDA 
| BOMICILO DE LA COMIPASiA: ayas 

, ELCEOONTE TEASER F000 PARTIR CIONES BE UN DOLAS CATALINA La (E 

PORO CTA A, BARA OE LA TE 

O TE 

E 

PEARZO DEL BRA 

TEC ABERLARTAL DE Pila 18. DE 

      

CUALQUIER ENBAFACADORA, ACRACION O MIOOUICACIÓN Mi TITO DE Lá PRESENTE RAZÓN, Ad 

PARA OS CAMPOS OLLE GE EOCUENTRAA ENUBLARCO HQ SON HECISAROS PARE LA UDS 
V osLPuOCESC DE MUSCIUPCIÓN, SEGÓN LA MORMIETVA VIGENTE 

    

5 

    
, e Lo 

E mt ¿e . ” 
DRA. ARA ETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 0024602015 
REGUERADOR MERCANTE DEL CANTÓN QUITO :     
   

PE SATA a 
RECIO DELSEGISTRO AN E DE DICIEMBRE NSO-73 Y y DA. CIUSTIAnR ed



 



Factura: 001-003-000024139 20171701023000674 

  

. ÑOTARIO(A) GABRIEL EDUARDO COBO ÚRQUIZO 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERÁ DEL: CANTON QUITO. 

RAZÓN MARGINAL N* 2017170t023G00674 

z MATRIZ... 

FECHA; 5 DE JULIO DEL 2017, (11:53)-- 

TIPO DE CESION DE 

¡ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA lA SERVISIOCHGROUP CÍA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 77-02-2009 

'OCOLO: 

OTORGANTES 

ZOGIAL PO WNTERVINIENTE E ño. 
FLORES Ti CARLOTA . 
GENOVEVA . POR.SUS PROPIOS DERECHOS . 1710798289 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO; PARTICIPACIONES 

" [FECHA DEOTORGAMIENTO: 17 - 

DE 

  

NOTARIQ(A) GABRIEL EDRARDO BOBO URQUIZO 

NOTARÍA VIGÉSIMA TE CERA DÉL CANTÓN QUIFO. 
  





DR. GABRIEL COBOU. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

pu
 ZÓN: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede otorgada 

  

2 por los señores cónyuges Juan Carlos Báez Játiva Y Verónica Margoth 

3 Padilla Andrade a favor de la señora Carlota Genoveva Flores Tana, al . 

4 margen de la escritura matriz de Constitución, Ae la Compañía 

5 SERVISIOCHGROUP CÍA. LTDA., celebrada ante mi el diecisiete de 

6 febrero del año dos mil nueve constante a fojas cero trece mil veinte y 

7 tres y siguientes del respectivo protocolo, y en los términos constantes en 

3 la presente escritura, en Quito, a cinco de julio del año dos mil o, 

9 o, 

10 —— 

11 » 

12 DOCTOR GAB Fáruiz 

13 NOTARIO VIGÉSIMO TERCE (OBEL CANTÓN QUITO 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 EE.
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REGISTRO 
MERCANTIL   

QUITO TRÁMITE NÚMERO: 46020 

  *1235259HTTMCZI%x   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 35369 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/07/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN —— 654 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, .: +     
  

: 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

NES DE COMPAÑÍA: DE    

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PAR 

  

  

      

RESPONSABILIDAE A : 

DATOS NOTARÍA: . . NOTARIA PRIMERA ñ ULCÁN 73/06/2017. 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - SERVISIOCHGROUP CIA. LEDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: o QUITO 
  

  

3. DATOS ADICIONALES: z z 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2000 PARTICIPACIONES, DE UN-DOLAR CAD UNA Á FAVOR DE LA 

CESIONARIA. SE TOMA NOTA AL MARGE! : JON Ne 833 TOMO 140 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 19/03/2009.- 

  

  

    

    
    

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALT 

     

    

   

  

  WAÉ TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
; SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   

  de REgISE, 
A z 0 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROE( ai q cet 
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